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URBANISMO 

Los dueños de solares en el casco urbano 
tendrán que pedir licencia antes de octubre 
Izquierda Unida cree que con esta medida podría haber suelo disponible para construir 
3.000 viviendas de VPO sin necesidad de acudir a la expropiación en el Ensanche Norte 
El Consejo de Gerencia de 
Urbanismo aprobó ayer la 
relación de solares ubicados en el 
casco urbano de la ciudad y 
decidió comunicar a sus 
propietarios que, en 
cumplimiento de la ley del Suelo 
y de la normativa aprobada por 
la Comunidad Autorwma, tienen 
de plazo hasta octubre de este 
año, para presentar el proyecto de 
obra para edificar. 

MARÍA J. MONTESINOS 
MURCIA 

Con esta medida se pretende, se
gún indicó a La verdad el teniente 
de alcalde de Urbanismo, José An
tonio Garda Martínez, «evitar que 
los dueños de los solares retengan 
los solares sin edificar y, en defini
tiva, poner freno a la especula
ción». Como se recordará para los 
propietarios de solares ubicados en 
el recinto histórico ya concluyó el 
plazo para presentar proyecto de 
obra y sólo 10 o 12 no presentaron 
dentro del período correspondien
te su solicitud para iniciar las obras. 
En este caso, el Ayuntamiento tie
ne dos opciones -que le bñnda la 
ley del Suelo-: ir a la expropiación 
o sacarlos a subasta pública, en cu
yo caso el 50% de la venta es para 
el propietario y la otra mitad es 
para el Ayuntamiento. 

La portavoz de Izquierda Unida, 
Elvira Ramos, ha incücado que «en 
aplicación de la normativa se nos 
ha explicado que posiblemente po
drían salir al mercado solares con 
capacidad suficiente para realizar 
unas 3.000 viviendas en diversas 
zonas del casco urbano de la ciu
dad. Ello significana -agrega Elvira 
Ramos-, que, en un período mu
cho más corto que el necesario para 
llevar a cabo el proyecto del Ensan
che Norte, podrían tener recursos 
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de solares disponibles los ciudada
nos que sólo pueden acceder a vi
viendas de VPO en función de su 
renta económica, a la vez que se 
cimipliría el punto del acuerdo de 
investidura con el alcalde de dotar 
al municipio en el presente manda
to corporativo de 5.000 viviendas 
protegidas, de las cuales aproxima
damente la mitad deberian ubicar
se en el casco urbano». 

La portavoz de lU considera que 
«las viviendas que hasta la fecha se 
llevan construidas, unida a la dis
minución de la demanda de vi
vienda en los últimos meses y el 
hecho arriba mencionado hacen 
suponer que se puede llevar a cabo 
a buen puerto el cumplimiento del 
acuerdo de investidura sin proba

blemente necesitar recurrir a las 
edido al alcalde que se estudie este 
planteamiento, y anuncia que se 
entrevistará con representantes de 
los vecinos de Churra y Santiago y 
Zaraiche el próximo lunes, a las 7 
de la tarde. 

Santa María de Gracia 
Por otra parte, el Consejo de Ge
rencia acordó encargar a Urbamusa 
la redacción del proyecto de reha
bilitación de la primera fase del ba
rrio de Santa Mana de Gracia. Esta 
afectará a tres bloques, y los veci
nos pagarán los gastos de rehabili
tación de fachadas, terrazas y 
tejados, mientras que el Ayunta
miento conerá con los gastos de las 
obras de infraetructura y ajardina-

miento. 
El Consejo también trató la po

sibilidad de que la aportación eco
nómica de Sepes al convenio con 
Ayuntamiento y Comunidad Autó
noma inicialmente prevista para la 
construcción de una depuradora en 
el poh'gono industrial Oeste pase a 
financiar parte de los colectores 
que llevarán el agua hasta la depu
radora que se pretende construir 
cerca de Beniaján. El Consejo dio 
licencia para construir 119 vivien
das, así como a la dirección de Ar
quitectura y Vivienda para la repa
ración de las fachadas de 60 vivien
das en tres bloques del polígono de 
la Paz. 

CONVENIO COLECTIVO 

La sentencia favorable al 
personal laboral discrimina a 
los funcionarios municipales 
El Ayuntamiento deberá pagar los atrasos en abril 

M.J.M. 
MURCIA 

La sentencia del Juzgado de lo 
Social ha estímado parcialmente 
la impugnación del convenio co
lectivo para la modernización del 
Ayuntamiento y mejora de las 
condiciones de trabajo para per
sonal laboral suscrito entre el 
ayuntamiento de Murcia y la co
misión negociadora, instada por 
el delegado provincial de Trabajo. 
Esto significa que el personal la
boral del Ayuntamiento -en tor
no a 500 personas- cobrarán el 
50% restante de atrasos que el 

Ayuntamiento le adeudaba lo que 
supondrá, según los sindicatos 
UGT y CCOO, entre 50.000 y 
60.000 pesetas por trabajador y 
un incremento mensual de 2.500 
o 3.000 pesetas. 

Los representantes sindicales 
de UGT y CCOO en el Ayunta
miento, Pedro López y Alfonso 
García, explicaron en rueda de 
prensa que «exigiremos que sea 
efectivo desde este momento y 
que pueda paliar la situación de 
desigualdad en que queda el per
sonal funcionario, ya que hasta 
que no se resuelva su recurso no 
cobrarán el 50% de atrasos que se 
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le adeuda. Los funcionarios y per/ 
sonal laboral de Urbanismo-ya 
cobraron en su momento en la 
totalidad. Los sindicatos denun
ciaron también en rueda de pren

sa la persecución sindical contra 
algunos delegados a los que se les 
priva de trabajo en el Ayunta
miento y culparon de ello a la 
concejalía de Personal. 

Los comerciantes no 
quieren la 

peatonalización 
La asociación 
de comercian
tes Corazón de 
Murcia ha ex
presado su 
oposición al 
proyecto mu
nicipal de con
tinuar con la 
peatonaliza
ción de calles del centro por enten
der que degradan la zona al quedar 
abandonada. En cambio, considera 
que se precisan más aparcamien
tos, en especial en Santa Isabel, y 
tirgen la necesidad de habilitar de
rivaciones o Rondas adecuadas, y 
no están de acuerdo con la conver
sión en sentido único en Ronda de 
Garay. También se oponen a la su
presión delgiro a la izquierda en la 
calle Santa Clara. 

lU califica de «cínica» la 
actitud de Méndez 

El grupo muni
cipal de lU del 
Ayuntamiento 
de Mwcia con
sidera dnica la 
acritud del al
calde de Mur
cia, José Mén
dez, «que vie
ne negándose 

a discutir en los plenos de la Cor
poración las propuestas de lU que 
hacen referencia a conflictos y gra
ves situaciones que afectan a pue
blos de otros Estados, so pretexto 
de que el Ayuntamiento no debe 
pronunciarse sobre cuestíones de 
poUtíca internacional, al tiempo 
que permite como alcade las mis
mas declaraciones y actuaciones 
que niega al Pleno». El edil de lU, 
Patricio Hernández, se refiere con-
aetamente a que Méndez ha mos
trado públicamente su preocupa
ción, -que lU dice compartir-, por 
la situación de la antigua Yugosla
via, habiéndose dirigido incluso 
-junto a otros alcaldes-, al seaeta-
rio general de la ONU, con una 
declración de paz y solidaridad con 
los habitantes de Sarajevo. 

Reparación de obras y 
control de calidad 

La empresa Ite-
te. s.a., como 
adjudicataria y 
responsable de 
unas obras de 
Telefónica en 
Santiago El 
Mayor y barrio 
del Progreso, 
en las que se 
ha obligado a cuatro empresas a 
levantar nuevamente tres kilóme
tros de calles informa en un comu
nicado que «la obligación viene 
impuesta por el contrato de adjudi
cación de las obras, en el que se 
define cómo han de realizarse los 
trabajos para que sean conectos y 
cuando los trabajos, como en este 
caso, no se ajustan a ello, nuestro 
deber es repararlo para que la obra 
quede perfectamente y cumpla con 
todas las normas de calidad que 
exige tanto Telefónica como el 
Ayuntamiento». En cuanto a que 
reparar esta obra es un perjuicio 
para los vecinos, asegura que «las 
molestias, mínimas, redundarán a 
la larga en beneficio de los mis
mos». 




